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Se declara texto oficial y a n t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 

io tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Deereto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Qaeeta todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos eivilmeate 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

( B e a l érden de 26 de Setiembre de 1861). 

su 
mí 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para el dia 30 de Mayo de 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Jefe de dia.— 
El Comandante D. Víctor Disz.—Imaginaria.—Otro D. 
BnstaquioRipoll.—Vigilancia hospital provisiones, y pa
seo de enfermos, Artillería. 

De órden del Excmo. 8r. General Gobernador Militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor imerino, 
José Pregó. 

ü i r i o a . 
AVISO A L O S N A V E G A N T E S . 

Núm. 111. 
DIRECCION D E HIDBOGRAFIA. 

EÍÍ caanto se reciba á bordo esta aviso, deberán corregirse 
los planos, carias y derroteros coTrespoüdieoles. 

MAR ADRIATICO. 
Austria-Hungria. 

Ejercicios de torpedos en Pola. (A. H. , núm. 88i492. 
París 1884.) Desde los primeros dias del mes de Junio 
empezaron los ejercicios de torpedos en Pola, así que 
queda prohibido el paso de los buques, entre el buque 
pontón de guardia, fondeado con este objeto, y la rada N. 
del puerto. 

Dicho pontón de guardia tiene, durante el dia, una 
bandera roja, y de noche una luz blanca; además, durante 
la nocbe, se dispara un cohete á la entrada ó salida de 
im buque. 

MAR D E MÁRMARA. 
Anatolia. 

Escolleras y valizamieuto del puerto de Mudania, Ingir 
Liman. (A. H. , número 88i493. París 1884). E l Coman
dante del buque de guerra austro-húngaro «Taurus», par
ticipa que las escolleras ruinosas que señalan las cartas 
actuales en la rada de Mudania, están completamente 
destruidas, viéndose sólo algunos pilotes. 

Desde el centro de la primera casa situada al N E . del 
Hotel de la Paix parte una escollera de desembarco, de 
ladera, paralela á la escollera de los paquetes, y que 
parece no se usa. 

No existe boya alguna en la rada de Mudania. 
Carta número 56 de la sección I I I . 

Bosforo. 
Marca en el banco Kuru. (A. H., núm. 88i494. París 

1884.) E l citado Comandante notifica que existe una gran 
instrucción rectangular en el banco Kuru. 

Desaparición de la boya N. del banco Umur. (A. H . , 
^m.*88{495. París 1884.) No existe la boya N. del 
banco Umur, según dice el Comandante del Taurus. 

Valizpmiento en el banco Madjiar. (A. E L número 
^8|496. París 1884.) Una boya se ha fondeado en el can-
1̂ E . del banco Madjiar, según notifica el citado Co

mandante. 
^o pueden darse datos exactos sobre la posición de 

*sta boya, que sólo se ha visto al pasar el Taurus. 
Carta número 56 de la sección III . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTE. 
España (costa NO.) 

I^a de Vigo. Según notifica el Ingeniero jefe de la 
Provincia de Pontevedra, el 13 del actual quedó instalada 

11* su emplazamiento la boya modelo D, que marca el 
pajo Rodeira, y en igual fecha se levantó la del modelo 
. ê los Castres dá barra, con objeto de pintarla, de-

^Q en su lugar un bocoy negro. 
Carta número 198 de la sección I I . 

MAR B A L T I C O . \ 
Alemania. 

Hora de la caida de la bola horaria en Swinemüude. 
(A. H. , núm. 89(497. París 1884 ) Resulta de la deter- \ 
minacion telegráfica de la diferencia de la longitud entre | 
Swinemünde y Greenwich, que la caida de la bola ho- \ 
raria en el primer punto se retarda 2 segundos, y tienen 
lugar á las horas siguientes, desde el 1.° de Junio 
de 1884. 

I.0 A Oh Om Os t[m de Swinemüade. (23h 2om 49s, 
8 t|m de San Fernando.) 

2.° A Oh Om Os tim de Greenwich. (Oh 24m 49s, 
2 t|m de Swinemünde.) 

MAR D E L N O R T E . 
Alemania. 

Variación de la luz de Gluckstad (Elba). (A. H. , nú
mero 89(498. París 1884.) L a luz de GLückstad se ha lle
vado 21,6 metros al NE. 1(4 N. de su antigua posición. 

Marcaciones verdaderas.—"Variación: 15° NO. en 1884. 
Carta número 45 de la sección I I . 
Madrid 24 de Junio de 1884. — E l Director interino, 

Pelayo Alcalá Galiano. 

entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
eu el núm de la "Gaceta oficial'* y propone 
la ñanza definitiva en 

Manila 29 de Mayo de 1885. — Bernardino Marzaao. 
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I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 
Nota del precio límite aprobado por el Excmo* 

Sr. Capitán General de este Archipiélago en 27 del 
actual y que ha de regir para la subasta del sumi
nistro de harina necesaria en las Administraciones 
de Subsistencias de Manila y Cavite para la elabo
ración del pan que en ellas se suministre, cuya 
licitación tendrá lugar el dia 9 de Junio próximo \ 
en esta Intendencia á las once de su mañana. 

Pesos. Cent. 

Por cada quintal métrico de harina 
de 1.a clase que se suministre eu ambas 
plazas, nuev 
Manila 28 ce Mayo de 1885.-Pedro M. García. 

pesos, veintiocho céntimos. 9 28 

AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Secretaria-

Habiéndose padecido un error material al redactar 
el modelo de proposición del anuncio relativo á la 
subasta de la recaudación del impuesto de un cén
timo de peso sobre cada libra de carne de cerda y 
vacuna que se limpien en la casa matadero de 
esta Ciudad inserto en las "Gacetas'' números 128 
y 133 de 20 y 25 del actual, entiéndase redactado 
dicho modelo en la forma siguiente: 

Modelo. 
D, N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

la recaudación del impuesto de un céntimo de peso 
sobre cada libra de carne de cerda y vacuna que 
se limpien en la casa matadero para el consumo de 
esta Ciudad y sus arrabales de Binondo, Tondo, San 
José, Sta. Cruz, Quiapo, San Miguel y Sampaloc en 
los tres «ños económicos de 1885 á 86, 1886 á 87 y 
1887 á 88 á partir del 1.° de Julio del año actual 
y los de San Fernando de Dilao, Ermita y Malate, 
desde 1.° de Enero del año próximo venidero hasta 
el 30 de Junio inclusive de 1888, por la cantidad 
de $ en el primer año de la contrata y por la 
de $ por cada uno de los años restantes, con 
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T E S O R E R I A GrENBRA.L D E H A C I E N D A PUBLICA. 
DE FILIPINAS-

Autorizada esta Tesorería por acuerdo de la In
tendencia general de esta fecha para vender letras 
á la par de 10.000 pesos cada una á 30 dias vista 
contra el Tesoro Central de Madrid, se anuncia al 
público á fin de que las personas que deseen adquirir 
una ó mas de dichas letras, puedan dirigirse al Jefe 
que suscribe. 

Manila 27 de Mayo de 1885.—Matías Saenz de 
Vizmanos. 2 



640 30 Mayo de 1885. Gaceta de Manila.—Núm. 138. 

JUNTA. D E OBRA.S D E L P U E R T O D E MANILA.. 
C U E N T V G E N E R A L 

a*finitina de ingrisos y pogos de la Junta de Obras del puert0 
de Mani la correspondiente a l primer trimestre de 1886, que se 
rinde a l Tr ibunal de Cuentas de Fi l ip inas en cumplimiento de 
lo dispuesto por Real orden n ú m 630 de "27 de Jul io de 1881 
y se publica en la «Gaceta de Mani la» con arreglo á h prevenido 
en el apartado Vi art ículo T del Rea l Decreto de 2 de 

Enero de 1880. 

I M P O R T E S . 

1 « T R I M E S T R E D E 1885. 

Existencia que resultó en la cuenta 
del cuarto trimestre de 1881. 

E n la Caja de la Pagadur ía -An
ticipaciones para obras y servi
cios á cargo de la Direccioa fa-
cullaliva 

E n cuenta corrieDie en el l íanco 
de Hong-Kong á cargo del Sr. C ó n 
sul de España en aquella Colonia. 
—Resto de fondos girados para la 
adquis i c ión y e n v i ó de piedr;i gra
n í t i ca , con destino á las obras de 
mejora de IOÍ muelles del puerto 
interior 

E n efectivo en el Banco Español 
Fil ipino . . J g | . 

I N G R E S O S . 
Producto de los impuestos estableci
dos por el artículo l .n del Real De

creto de 2 de Enero de 1880. 

Dos por cien'o de los valores de 
la imporla ion. . . . . 

Uno por ciento de los valores de 
la expor'ac ion . . . . 

Impuesto; sobre el tonelaje . 

Ingresos eventuales 
Prodi l t» det la venta de c íacuenta 

y ocho arr has, diez y nueve 
libras He cobre de deshecho, pro
cedente del g á n g u i l n ú m . I del 
antiguo T r e n ' d e l impia. . 

Parciales. Totales. 

Pesos. Cent Pesos. Cent 

subaol BOÍ B¿a i»b aol toq 

7614 13 

162 

15958R8 78 1603664 91 

86893 53 

45-233 
9507 

8-2 
09 

i 49 93 

Total cargo.. 

141631 44 

149 93 

1745449 -28 

G A S T O S . 
Presupuesto general de gastos rf* 1886. 

S E C C I O N 1." 
Atenciones generales. 

Capítulo l • 
Dirección y admini s trac ión de las 

« . obras. 

Articulo \ . o —Personal.—Haberes 
del pi isonal de plantilla en el 
presente tr imestre . . . 6441 29 

A r t í c u l o 2.o—Material .—ConsiRna-
cion fija para gastos de escritorio 
Y dibujo 150 . 

Capítulo -i .» 
S e c r e t a r i a - C o n t a d u r í a . 

Artí.Milo ! .0—Persimal.-Haheres del 
personal de plantilla en el p r e 
sente trimestre 1308 Q<) 

A r t i c u l . J.o—Material.—Consigna
c i ó n fija '.>aragisios de es -n lor io . 
alumbrado v los que ocasionen 
las sesiones de la Junta. . . 75 „ 

Capitulo 3.o 
Castos de recaudación de los i m 

puestos. 

Artículo ' . 0 —Pt-rsonal .—Haberes 
y gralificiciones del nersonal en
cargado en la Aduana de Manila 
de la l iquidicion y recaudación 
de los impuestos. . . 1339 89 

Art í cu lo 42.0—Material. — Consigna
ción fija para gastos de escritorio 
é impresos 125 » 

— Indemnizac ión señ;iJn.da al recau
dador por los g.istos de t ras lac ión 
de fondos desde la Aduana al 
Banco . . . . . . . 24 99 

Capítulo 4.° 
Gastos generales de la Junta. 

Articulo ú n i c o . — l.er Concepto.— 
T e r m i n a c i ó n de L s obras de la 
easa-ofi'-ioas, sita en la playa de 
Sta Lucia.—Invertido durante 
el trimeste en esta a tenc ión . . 443 062[ 

—'2. 0 Con ep^o .—Conservac ión or -
dinari.i del prop o editido — I n 
vertido durante el irimestre. . 74 75 

SECCION •> a 
CONSTRUCCION DEL NUEVO PUERTO. 

Capitulo l.o 
Gastos generales de las obras. 

Art icul ?. - —Replanteo parcial de 
las obras y exoeriencias para la 
determinariou de precios ^ I n 
vertido en estas oper .cienes. . 67 73 4[ 

Art ículo 3. c — A d q u i s i c i ó n i mon-
tage de un nuevo T r e n de l im-
p a. - l'agndo á los Sres. H e n r i 
tSatre, de L>on, porcondu to de la 
Agencia del « H o n g k o n g Sanghai 
Banking Cor oration>, por saldo 
r -sul lanle a favor de los mismos 
á cuenta del quinto y último 
plazo del contrato de construc
c ión del ' t i ü W Ü ^ T r e n de l im
p i a . . . pfs. 2743'59. . 

—Invertido en la lo
calidad i u r a h t i él 
trimestre, en el inóM-
tage de 1 s embar
caciones . 

6591 29 

1383 9(J 

1489 88 

517 81 2i 

8980'691i. 117-24 S8 l i 

Art ículo 4. e — M terial para t e r r a 
plenes.—Invertido en la a<1qui-
sicmn y rapar cion del material 
para este servi io. 

Art í cu lo 5. c'=Amplia< ion y mejora 
del tal'er de reparaciones. Pagado 
á D . Gustavo Brown, por adqui
sición de una sierra circular, con 
su material de servicio y de re 
puesto. . . . pfs. 150* » 

— Invertido en adqu-si-
cion de palmas bráhas 
para el misino edificio. > 194' > 

Capitulo 
Apertura de canteras. 

A r t í c u l o ü n i e o . — I n v e r t i d o durante 
e l trimestre en los trabajos de 
la apertura y p r e p a r a c i ó n de las 
canteras de Angono, adquis ic ión 
y frasmirte de materiales y con
servaron de los edificios. . 

Capitulo 3." 
Eatplotacion de canteras. 

Art ícu lo 1 . ° — Hcrrau. ientas .—In
vertido en la adqu i s i con de 
herramientas ordinarias y mate
rial para las mismas. . 

Artículo 3 . ° — M a n o de obra. — I d . 
en el arranque, carga y conduc
c ión de la piedra de«d" la cantera 
hasta el embarcadero de Angono. 

Art í cu lo 4 ° — T r a s p o r t e de la 
pie i r a . — l . r r Concepto.—A I q u i -
siclon de d s Yao<>res remolca
doras,—Pagado á "os Sres. ü e n r i 
Satre, de !>yon, uor conduelo 
de la Agencia del « H o n g k o n g 
Shmgh y Bangkin? Cor >or,ition», 
por el tere r pazo del contrato 
de constiu'-c.on de dichos Remol
cadores ps. 1 OSOSAS 

— I d . ñor costo de dos 
telegramas abriendo 
crédi tos sobre L y o n , 
para el pago del 4. 0 
plazo de los mismos 
vapores, y pidiendo 
noticias sobre el em
barque de estis al 
Sr. Ingeniero Comi
sionado en París . . . » 7!*'90 

—3.er Con<-epto.=:r,alafateo y for
rado en cobre de las seis ú l i i -
mas ga!>airaS.=Pagado á D . J o s é 
María Lago, contMtísfa en p ú 
blica subasta del suministro de 
materiales para dicha obra, por 
la plancha de cobre clavos y 
fieltro a'qni traaado tntregado por 
el mi<mo ps. 4411-72 

— InveMido enjornales 
y otros Fi'üteriales 
para la misma obra. > 2747'5?'2t 

—4 o C o n c e p t o — C o n d u c c i ó n de la 
piedra en gabnrra- .—Invert í io en 
esta atenc ión durante el trimestre. 

Capitulo 4.o 
Escolleras. 

Art íulo ú n i c o — I . Í T O (n'-epto.—-Ad
quis ic ión y mootagi de una grúa 
flotante.— Pagado á I) . Gustavo 
Brown, por a d q u i s i c i ó n de u n 
gángu i l d-̂  grandes dimensiones 
para establecer en la grúa flo
tante . . . . . ps. 1750' > 

—Invertido en jorna
les y otros mate
riales para el rooo-
tage de la grúa . » 933'fi42 5[. 

—2.o Concepto = O e s c a r g a y asiento 
de la piedra.='overtido en j o r 
nales empleados en este servicio. 

Capitulo 5. 0 
Fabr icac ión de bloque* artificiales. 

Artículo i . o — I n s t a l a c i ó n del Taller 
de bloques —Invertido en jorna
les y materiales para el eftable-
cimien o «leí Taller. . 

Articulo o^^PaUrinación de blo-
ques .= 'd . ¡1. en la fabricación. 

Capí tu lo (>.0 
0 6 r a s accesorias. 

Art í cu lo úni. o .=Canalizacion del 
Pasig. = lnvertido durante el t r i -
mestre en los dragados de la r e 
g i ó n superior del rio. . 

Capitulo 7.o 
Canal de comunicac ión con el Pasig. 

Artículo l.o—Muelles = I n v e r l i d o e n 
la adquis i c ión de materiales para 
esta obra 

S E C C I O N 3.a 
CONSERVACION Y MEJORA DEL PUERTO 

ACTUAL. 
Capitulo 1.° 

Conservación del puerto interior. 
Artículo ú u i c o . = i .er Coiicepto.= 

T r e n de l impia —Invertido du
rante el trimestre en gastos de 
personal y material de las embar
caciones destinadas a este ser
vicio, en la forma siguiente: 

Haberes durante el trimestre del per
sonal de doticion fija. ps. 5l78'08 

Listas de jornales de 
operarios eventuales. » 948'9! 5i 

Recibos de materiales 
y olr'S por varios 
conceptos . . . . » 52'25'62 3i. 

—4.0 Concepto =Conservad im de 

1446 86 1[ 

344 135S2 87 61 

86 í 6 56 2( 86í 6 56 

160 34 

7282 34 7i 

19283 18 

7159 2 i 2 i 

2012 52 31 

2683 62 5i 

38 96 

4718 76 7i 

1213 95 

2722 68 51 

5932 7 1 l i 

1030 71 3i 1030 71 3i 

1124 » 1124 

11352 62 

los edifi-ios de ia J u n t a situados 
en el m a l e c ó n del Norte, y de los 
que están a cargo de IH misma. 
—Invertido en esta a t e n c i ó n . 

Capitulo f.o 
Reparación y mejora de los muelles. 

Articulo ú n i c o -1 er Concepto - T e r 
minación de la obra de repara
c i ó n ensanche y mejora de los 
muelles del Norte del rio Pasi . 
— O b r a ejecutada.=lnvert ido 2" 
durante el trimestre en la refe
rida mejora . . 

=MaterÍ3les adquir idos .^: Pagado 
por adquis ic ión carga, flete, se
guro, comis ión de compra y giro 
de fondos, de un cargamento de 
sillares y adoqui- es. remitidos 
para dicha obra por el Sr. Cónsul 
de E s p a ñ a en Hong kong, á bordo 
de la fragata < I n v e n c i b l e s 

Capitulo 3.o 
Conservación y mejora de los Esteros. 
A r t í c u l o l .o Conservac ión .—Tercer 

Concepto.=Dragado, entre ten i 
miento de muelles y policía de 
Esteros =ldverl ido durante el 
trimestre en este servicio. . 

Art ícu lo 2 o Obras de m • j o r a . = P a -
gado á D Enrique M a Barretto, 
por adqu i s i c ión de la lan- ha de 
vapor «Hércu le s> . . . ps. 9500' » 

—Invertido en adqu s i -
cion de materiales para 
la obra de mejora de la 
primera Secc ión del F s -
tero de Binondo . . 

S E C C I O N 4.» 
Disminución de ingresos 

Capitulo 1." 
Importac ión. 

Art ícu lo ún ico .—Paga 10 á los cres . 
Inchausti y C o m o a ñ í a p »r devo
lución de derechos de c ien c u a r 
terolas de vino, que no llegaron 
á introducirse á consumo. 

— I d . á 1 'S Sres. S u h e r y Compa
ñía por id. de id. abonados d e 
más por u m partida de cobre 
labrado. . . . . . 

:34 97 

5947 01 6[ 

2846 63 

140 

8793 | J7 

407 64 2[ 

832'23 10332 23 10739 ^ 

caral 
kerlal 

28 

3 16 31 || 

Total data. 109872 t 

Comparac ión . 
Importa el cargo. . . 
Idem U data 

pfs. 

Existencia. 

1745449'28 
10987- i ' í3 

ofs. 1635576'85 

1090 ll 

S i tuac ión de la existencia. 
E n la caja de la P a g a d u r í a de las obras.—Antici

paciones para obras y servicios á cargo de la 
Dirección facultativa. . . . . . . 

E n cuenta corriente en el Banco de Hong-Kong , 
á cargo del Sr. Cónsul de España en aquella co
lon ia .= Res 10. sin justificar aun por dicho Sr. Cón
sul de ios fondos sncesivamente girados á su or
den, para la adquis ic ión v envió de piedra g r a n í 
tica, con destino á la obra de mejora de los mue
lles del puerto interior. . . . . . 

E n efectivo y 
en el Banco E n depósito pfs. 200000 
Español Pi l i - E n cuenta corriente. > 1434324 
pino ^ 

Suma igual. . pfj. 1635576 

)00' • > 
I24,37 J 

162 

1634324 

•29̂  

iliui 

m 

Po 
ktacid 
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l'ae 
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'¡jttbiir 
Manila 31 de Mar^o de 1885.—El Secretario Contador, fti 

rico Casademunt .—Conforme.—l£l Administrador de la Adul 
de Manila, Oiego i t fwñoz .—Conforme .—El Capitán del Puei 
M . Sánchez Bncaiztegui — Y . o B.0—Los vocales interventores 
turno. Mauricio A. I lerrman, Antonio Hidalgo. 

Examinada por la I unta de Obras del Puerto de Manila.! 
ses ión ordinaria de esta fecha.—Manila 7 de Mayo de 1885. 
E l Pre ideate, Justo Martin l u n a s . — E i c o p i a . — E l Secretario,! 
derico Casademunt. 

D I R E C C I O N F A C U L T A T I V A . 
Estado de la obra ejecutada en él primer Trimestre 

del año de 1885 en el Puerto de Manila. 
Ampliación y reparación de la Casa oficina. 

80,72 met. lin. de verja colocada. 
27,51 met. cuad.de superficie cubiertaenunamarquesin' 

455,02 id. id. de adoquinado. 
Conservación anual de la Casa oficina. 

Reparación y decorado del salón de Juntas y Ĉ ip 
oficina. 

Adquisición y rnontage del nuevo tren de limpia 
Cuatro gánguiles concluidos, dos id. presentados 1 

el remachado armado; el casco de una draga colocad1' 
las máquinas y parte de los pescantes que sostienen 
cadena de los cangilones. 

Desbroce de canteras. 
3170,00 met. cub. de escabacion en tierras, 

327,50 id. id. de id. en piedra diorítica. 
1020,00 id. id. de id. en id. id. descompuesta. 

Piedra para escolleras, 
2529.508 toneladas en piedra diorítica. 

2 .357 barrenos. 
2.605 disparos. 

Muelle embarcadero de las canteras. 
2145,939 toneladas de piedra diorítica colocada. .j 

327,50 met. cub de piedra diorítica pequeña caloc*̂  
1020,00 id. id. de id. id. descompuesta id. 
885,00 id. id. de tierras en id. 
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Piedra vertida para escollera. 
,508 toneladas da piedra diorítica. 

Calafateo y forrado de seis gabarras. 
Tres gabarras reparadas y dos de ellas coa los forros 

¿i plancha d« cobre colocados y lista para hacer serrioio. 
Instalación del taller de bloques. 

1.484 met. cub. de desmonte en tierra. 
2.000 id. id. de terraplén. 
4.320 medios muelles de Maycauayan colocados para 

recibir las vias. 
117 met. onad. de superficie cubierta en un camarín 

de piés derechos de palmas bravas con cubierta 
de hierro con cierre de eotramado de caña. 

j409,8O met. cub. de arena y grara descargada y dt-
positada para la confección de bloques. 

7̂4,00 met. iin. de cerco de caña y palma-brava para 
el cierro de los talleres. 

Reparación de los muelles del Norte del rio Pasig. 
s 396 pilotes hincados sobre el lecho del rio con 2 % 

m.s de hinca. 
: 786 id. id. hasta el mismo lecho con 4 m.s de hinca. 

577l50 met. cub. de hormigón en 151 bloques construidos. 
294,3 1 8 id. id. de id. en 141 id. id. 

Dragado y policía de muelles y esteros. 
74.520 met. cub. de dragado. 

Salvotage de la barca «Balbina.» 
Se ha dragado todo el fango inmediato al casco pa

gado después dos cadenas de embarque bajo la quilla 
intentado sin resultado el ponerla á flote por medio 
gabarras ew lazadas por dos perchas, 

Salvotage de la barca <Rita.> 
Se ha dragado todo el fango inmediato al casco y pr«-
irada una camisa de lona para después de colocada ha
ría flotar por agotamientos. 
Manila 23 de Abril de 1885.—El Ingeniero Director.— 
isé García Morón.—V.0 B.'—Bl Presidente.—J. Martin 

liiiuas.—Es copia.—El Presidente.—Lunas. 

í 1! 

SECRETARIA. DS L A JCJNTA D E ALMONEDAS 
OB LA DIRBOOIOSr OBJÍERA.L DB ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Adminía-
fcaciou Civil se sacara á subasta pública el arriendo del 
Bbitrio de mercados públicos del tercer grupo de la pro-
ylocia de AAbay y con la reducción de un diez por ciento 

tipo anterior, ó sea, bajo el tipo en progresión ascen-
jfente de 1057'05 pesos anuales y con entera sujeción al 
jiego de condiciones publicado en la <Gacets> núm. 

15 de Diciembre de 1883. Bl acto tendrá lugar 
pte la Juuti de Almonedas de la espresada Dirección 

se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de 
Manila (Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna 
í dicha provincia el dia 27 de Junio próximo las diez 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la su-

lasta podrán presentar sus proposiciones estendidas en 
«peí de sello 3.° acompañando, precisamente por sepa-
do el documento de garantía correspondiente. 
Manila 27 de Mayo de 1885.—Enrique Barrera y Oaldés. 

lAduii 

)res 
i M 
885. 
io, 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
icioü Oiril se sacará á subasta pública el arriendo del 

íuefflttbitrio de la matanza y limpieza de reses del 4.* grupo 
| provincia de Albay y con la reducción de un diez por 

del tipo anterior ó sea bajo el tipo en progresión as-
e de 1080 pesos anuales y con entera sujeción al 
de condiciones publicado en la «Gaceta» n.0 32 de 

l'Me Febrero del presente año. E l acto tendrá lugar ante 
r Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se 
j'iairá en la casa núm. 7 de la calle Real de Manila 
Nratnuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha 
jjfoviacia el dia 27 de Junio próximo las diez en punto 
ŝu mañana. Los que deieen optar á la subasta dodrán 

Neatar s is proposiciones estendidas en papel de sello 
L' acompañando precisamente por separado el documento 
6 garantía correspondiente. 
Manila 27 de Mayo de 1885.—Enrique Barrera y Caldés. 

a. 

0̂r deposición de la Dirección general de Adminis-
aciou Civil se sacará á subasta pública el arriendo del 
bitrio de mercados públicos del 4 9 grupo de la pro-

. C1a de Albay y con la reducción de un diez por 
.^o del tipo anterior ó sea bajo el tipo en progresión 
^ ̂ dente de 178"85 pesos anuales y con entera suje-

al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta> 
¡ F de 17 de Diciembre de 1883. E l acto tendrá 

&ar ante la Junta de Almonedas de la espresada Direc-
^n que se reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de 

(̂ utramuros de esta ciudad) y en la subalterna 
«a úiha provincia el dia 27 de Junio próximo las diez 

P̂ nto de su mañana. Los que deseen optar á la 
3sta podrán presentar sus proposiciones estendidas 
P̂ Pel de sello 3. 0 acompañando precisamente por se-

0 el documento de garantía correspondiente. 
()¿a.Qila 27 de Mayo de 1885.—Enrique Barrera y 

^RETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
i4g ^ a 16 de Junio próximo á las diez de la 

anaj se subastará ante la Junta de Reales Al 

monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salen de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana, la venta del solar núm. X X I I de la pror 
piedad del Estado, situado en la plaza de Calderón 
de la Barca del arrabal de Binondo procedente de 
la derruida fábrica de tabacos del mismo, con es-*-
tricta sujeción al pliego de condiciones que se i n -
•erta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila 25 de Mayo de 1885.—P. S., Eduardo 
Martin de la Cámara. 

"Mííí S O O u 0 6 3 6 b lob 080 ^&'tHÚ í^gffn' ctSiiifl '{."íf ' . A f 

Pliego de condiciones administrativas que redacta 
la Administración Central de Rentas y Propie
dades para la enagenacion en pública subasta 
del solar que señalado con el número X X E I posee 
la Hacienda en la plaza de «Calderón de la Barca» 
procedente de la derruida fábrica de Binondo. 
1. a L a Hacienda enagena un solar, que mide de 

superficie cuatrocientos ochenta y tres metros cua
drados y diez centímetros, situado en la plaza 
de «Calderón de la Barca» y señalado con el nú
mero X X I I en el plano levantado por la Inspección 
general de Obras públicas, el cual se encuentra 
unido al expediente principal núm. 1. Este solar 
procede de la derruida fábrica de Binondo y tasada 
por dicha Inspección, á tres pesos por metro cua
drado. 

2. * E l tipo señalado para optar á la compra del 
referido solar, es el de mil cualroeientos cuarenta 
y nueve pesos y treinta céntimos ($ 1449'30) en pro
gresión ascendente. 

3. * L a subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales almonedas de esta Capital, el dia y hora 
que señale la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la 
subasta á la hora señalada, dándose á los licitado-
res el plazo de diez minutos para presentar los 
pliegos de sus proposiciones. 

5. a Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancias precisas, ser mayor de veinticinco 
años de edad y haber impuesto en metálico en la 
Caja de Depósitos de esta Capital el 5 pg del valor 

| total del tipo fijado para abrir postura ó sea la 
i cantidad de setenta y dos pesos cuarenta v seis 
| céntimos ($ 72'46). 

6. a Este mismo depósito servirá como garantía, 
hasta que transcurrido el plazo de diez dias, desde la 
adjudicación definitiva, justifique el rematante haber 
satisfecho la cantidad importe del remate y esten
dida la correspondiente escritura de compraventa. 

7. a No se admitirá pliego alguno sin que el 
Sr. Escribano de Hacienda anote en el mismo la 
presentación de la cédula que acredite la persona
lidad de los licitadores, si son españoles ó extrange-
ros, y la patente de capitación si fuesen chinos con I 
sujeción á lo que determina el caso 5.° del art. 3.* 
del Reglamento de cédulas personales de 30 dé 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

8. a Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, estendidas en papel sello 3 0 con arreglo al 
modelo que se halla al final y se espresará en ellas 
con la mayor claridad, en letra y guarismo, la can
tidad porque los qae las autoricen se comprometan 
á realizar la compra del solar de que se trata. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose las fianzas para entrar en licitación, 
el Sr. Presidente dará número ordinal á las admi
sibles haciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán reti
rarse bajo pretesto alguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

10. Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper- 4 
tura y escrutinio de las proposiciones, por el órden de 
su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta 
voz y tomando el actuario nota de cada una de ellas. 

11. Si resultasen empatadas dos ó mas propo
siciones, que sean las mas ventajosas, se abrirá li
citación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, adju
dicándose el remate al que mejore mas su proposi
ción. En el caso de que ninguno de ellos se presen
tase á conceder beneficio ó mejora alguna, se hará 
la adjudicación en favor de aquel de ellos, cuyo 
pliego lleve el número ordinal menor. 

12-. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género acerca de la subasta, sino 
para ante la Intendencia general, después de cele

brado el remate, salvo sin embargo, la vía conten-
ciosaad ministrad va. 

13. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exi
girá del rematante endose en el acto á favor de l̂ t 
Hacienda y con aplicación oportuna el documento de 
depósito, el cual no se cancelará hasta tanto que apro
bada la subasta por la Intendencia general, se eleve 
á escritura pública el contrato á satisfacción de di
cho Centro directivo. Los demás documentos jusci-
ficativos del depósito para entrar á licitar, serár^ 
devueltos en el acto á los interesados. 

14. E l actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los Vocales de U 
Junta; y en tal estado, unida al espediente de su ra» 
zon, se elevará á la aprobación de la Intendencia 
general por el Centro respectivo. 

15. Dentro del término de diez dias contados 
desde la fecha de la norificaciou del decreto de la 
adjudicación definitiva, el comprador satisfará el 
importe del remate y otorgará la correspondiente 
escritura pública de compra. 

E l solar quedará en poder de la Hacienda, ci« 
concepto de garantía, hasta que el comprador Jus
tifique haber satisfecho el importe del remate. 

16. Hecha la adjudicación definitiva se notificará 
en forma al interesado. 

17. Si trascurriese el plazo señalado en la con
dición anterior el comprador no hubiese ingresado 
en el Tesoro el importe total de la adjudicación, 
y escriturado el contrato de compra, se tendrá por 
rescindido este acto á su perjuicio. Los efectos de 
esta declaración serán: 

1. ° Condenación del rematante á la pérdida deí 
depósito del 5 p 3 que se ingresará definitivamente, 
en el Tesoro público. 

2. ° Celebración de nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer rematante la dife
rencia del 1.° al 2.° 

3. ° Que satisfará también los perjuicios que se 
hubieren irrogado al Estado por la demora del servicio» 

18. E n la ejecución y venta de los bienes inmue
bles en que haya de hacerse efectiva la responsabi
lidad del rematante, se procederá co itra el mismo 
en la forma que autorizan las leyes y disposiciones 
vigentes. 

19. Una vez realizado el pago, la Hacienda se 
obliga á otorgar la correspondiente escritura de com
praventa y á poner al comprador en posesión del solar. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura 
y demás á que dé lugar la tramitación del espe
diente serán de cuenta del rematante. 

21. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
del contrato, serán gubernativas y se resolverán 
con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción de 25 
de Agosto de 1858. 

22. Si se entablasen reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida del solar, y del espediente resul
tase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la espresada en la cláusula primera de este pliegOj 
será nula la venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización la Ha
cienda ni el comprador, si la falta ó exceso no llega 
á la quinta parte. 

E l espediente en que consta la valoración y plano 
del solar que se trata de enagenar, estará de ma
nifiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el dia 
de la subasta. 

Manila 23 de Abril de 1885. —Francisco A. San-
tisteban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C í O N . 

S r . Presidente de la J u n t a de Reales Almonedas de esta Capita l . 

D. N. N. vecino de calle de 
nüm ofrece adquirir el solar cuya su-» 
perñcie es el de cuatrocientos ochenta y tres metros 
cuadrados y diez centímetros que, de la propie
dad del Estado, se encuentra en la plaza de «Calderón 
de la Barca» señalado con el núm. X X K en el plano 
de la barriada trazado en los terrenos donde estuvo 
edificada la fábrica de tabacos de Binondo, bajo la 
cantidad de (en letra) y con 
entera sujeción al pliego de condiciones. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja general de depósitos 
la cantidad de setenta y dos pesos cuarenta y «ei& 
céntimos, importe del 5 p 3 á que alude la condición; 
5.* del referido pliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia,—P, S., Cámara. 
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SI dia 16 de J U D Í O próximo á las diez de la mañana, 
'Se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
«sta Capital, que se constituirá en el Salón de a otos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la su
balterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta 
•de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Domiogo 
Dolorosa, situado en el sitio denominado Malili barrio de 
Andarayan jurisdicción del pueblo de Cauayan de dicha 
provincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 18 de Mayo de 1885.—P. S., Eduardo Martin de 
la Cámara. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Ca
uayan provincia de la Isabela de Luzon, denunciado 
por D. Domingo Dolorosa. 
1. * La Hacienda enagena ea pública subasta un ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Malili barrio 
fie Andarayan jurisdicción del pueblo de Cauayan, de 
cabida de ochenta y una hectáreas, cuyos límites son: 
al Norte terreno denunciado por Fernando Dolorosa; al 
Este, estero Cauayan; al Sur, terreno solicitado por Pió 
Zipagan; y al Oeste, rio grande de Cagayan. 

2. * L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos diez y ocho pesos, 
cincuenta céntimos. 

3. * L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la pro
vincia de la Isabela en el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la «Gaceta de Manila.> 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio el 
acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú ob
servación alguna que lo interrumpa, dándose el plazo 
de diez minutos á los licitadores para la presentación 
de su pliego. 

5* Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo iuserto á continup.cion y se redac
tarán en papel del sello 3.°, espresáodose en número 
y letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno, 

6. B Será requisito indispensable para tomar parte 
«n la licitación haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia 
espresada, la cantidad de diez pesos noventa y dos cén 
timos cuatro octavos, que importa el 5 pg del valor en que 
ha sido tasado el terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
•que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
•entregará cada hcitador esta carta de pago que servirá 
de garantía para la licitación y de fianza para responder 
del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá esta al adjudicatario provisional hasta que se 
baile solvente de su compromiso. Tampoco le será de 
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso, puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínterin no trascurra el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán reti
rarse bajo protesto algún®, quedando por consiguiente su
jetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos 
«1 actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno 
al mejor postor salvo el derecho de tanteo establecido en 
la cláusula 12.a. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, se 
aegáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta Ca
pital y la provincia de la Isabela, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores de 
la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado em» 
patadas, podrán concurrir á este acto personalmente é 
por medio de apoderado; entendiéndose que si así no lo 
verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Tócales de la Junta. E n tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela de 
Luzon, según el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo fin será obligación precisa del denunciador el 
espresar en la proposición que presente á la Junta de 
Almonedas la residencia del mismo 6 de persona de su con
fianza que resida en esta Capital 5 en la provincia citada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de las 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la 
Isabela de Luzon según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre-
sentára el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta 
á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdele
gado de Hacienda pública de la expresada provincia, 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por 
tanto, las reclamaciones que se entablen, se resolverán 
siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de ios terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el entender 
en el exámen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila 16 de Mayo de 1885.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Mon-
tejo. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N. N., vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 

i al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 
| Acompaño por separado el documento que acredita 
j haber impuesto en la Caja de el 5 pg de que ha-
I bla la condición 6.a del referido pliego. 

ias 
Don Julián García y Duran, Teniente de Navio de 

la Armada Ayudante de la Capitanía de este 
puerto. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á los 

tres individuos desconocidos que asaltaron en las dos 
bancas que piloteaba Miguel Guevara y Florentino 
Abadejos y dieron muerte á Dimas Guasón en el 
rio de Talisay, comprensión de Balanga el dia cinco 
de Setiembre de 1884, para que por el término de 
treinta dias, á contar desde la fecha de la publica
ción, se presenten en esta Capitanía de puerto con 
el fin de interrogarle en una sumaria. 

Manila 26 de itíayo de 1885.—Julián García. 

Don Juan Chavarri Cruz, Alférez de la segunda Q 
pañía del Regimiento Infantería de Espafiaj, 
1 y Juez fiscal. 
Habiéndose ausentado de esta plaza el solda^ 

la cuarta Compañía de este Regimiento Euseblj 
A. Y . García, á quien estoy sumariando por e| 
lito de primera deserción. 

Usando de las facultades que conceden las RJ 
ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejérn 
por el presente cito, llamo y emplazo por te: 
edicto al espresado soldado, para que en el téi'n 
de diez dias, comparezca en el Cuartel del Fortín 
esta plaza á contar desde la publicación del preJ 
edicto á dar sus descargos: j de no presenta^ 
este último edicto será juzgado por el consej 
guerra competente sin más llamarle ni emplaij 

Y para que este edicto tenga la debida publici, 
se fijará en los sitios de costumbre, y se insej 
en el Diario de esta plaza. 

Manila 20 de Víayo de 1885. Juan Chava¡ 

Don Antonio Romero y Guerrero, Alférez deNá 
de la Armada. 
Habiéndose ausentado del crucero de S. M. i 

lasco» el marinero indígena Isidro Tayo, á quien 
órden superior, estos formando sumaria por el 
lito de deserción: usando de la autorización i 
S. M. tiene concedida, en estos casos á l^s Ofi 
d é l a Armada, por el presente y primer edicto ÜH 
cito y emplazo a! citado marinero Isidro Tayo, 
cediéndole un plazo de treinta dias, para su presej 
cion en este buque; en el concepto que de no 
ficarlo así, se le juzgará en rebeldía sin mas 
marle ni emplazhrle. 

Abordo del crucero «Velasco» Puerto de 
kong á diez y ocho de Mayo de 1885.~Anl| 
Romero.—Por su mandato.—El Escribano, Pedro 
Aubacede. 
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Don Gerónimo Sánchez Soria, Juez de primera 
tancia de esta provincia de Tarlac, que de estar 
pleno ejercicio de sus funciones, yo infrasi 
Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri 

segunda y tercera vez al reo ausente Juan Pa| 
niban, primogénito del Cabeza del barangay 
Antonio Panganiban del pueblo de Moneada, 
que por el término de treinta dias, contados 
la fecha de la inserción de ese edicto en la* 
ceta oficial» de est^s Islas, se presenten en este ^ 
gado ó en la cárcel pública de esta provincia á 
testar á los cargos que contra él resultan en laci 
núm. 1139, sobre robo en cuadrilla con ateol 
á los agentes de autoridad y lesiones Si así lo hici 
le oiré y administraré justicia y en raso contn 
sustanciaré y fallaré dicha causa en su ausenci 
rebeldía, entendiéndose con los Estrados de este 
gado las ulteriores notificacione?! respecto al raiít 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 25 de May« 
1885.—Gerónimo Sánchez.—Por mandado 
Sría., Juan Neporauceno. 
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Por el presente cito llamo y emplazo al t( 
ausente llamado Diana, para que por el tértni 
nueve dias, contados desde esta fecha, se p®\ 
en este Juzgado para declarar en las diligencias 
mínales que instruyo contra Ramón Celestino y 
sobre hurto, apercibido que de no hacerlo, le p1" 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tárlac á veintitri 
Mayo de mil ochocientos ochenta y cinco.""; 
nimo Sánchez.—Por mandado de su Sría., Jua" 
pomuceno. 

Por providencia de esta fecha, dictada en1 
pediente de su razón por el Sr. Provisor-^ 
general y Juez de Capellanías del Arzobispo0, 
manda sacar á nueva subasta para el dî  
ocho de Junio entrante, á las once en panto" 
mañana, en los estrados de este Tribunal Bc'e 
tico, el arrendamiento de las tierras situad8 
lugar denominado Oalumpang, entre los pue 
Mariquina y Pasig de la provincia de Manil8-' 
tenecientes á la Capellanía fundada por 0-
Guevara, con la baja del quinto de su P1"̂  
tipo, ó sea en la cantidad de trescientos cllí{l'ê  
seis pesos cuarenta céntimos y bajo todas l̂ 9 
condiciones conteuidas en el pliego que se 
manifiesto en el oficio de mi cargo. 

Manila 27 de Mayo de 1885.-Cuyugan-
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